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La Cámarade Diputadosverra con agrado que el Poder Ejecutivo,

a través del Ministerio de Educación,arbitre los medios necesariospara

proceder a la creación de un (1) cargo de Portero/a, para la Escuela

Especial N°2080 "Julio Bernardo de Quirós" de la localidad de San

Genaro, DepartamentoSan Jerónimo,Provinciade Santa Fe.
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Senor Presidente:

El presente Proyectode Comunicacióntiene como objeto solicitar

la creación de un (1) cargo de Portero/a,para la Escuela Especial N°
2080 de la localidad de San Genaro.

Este establecimientocuenta con 60 alumnosque desempenansus

actividades en jornada completa de 8 a 16 hs. Y 20 integrados con

discapacidadintelectualy/o patolograsasociadas.

El edificio cuenta con Dirección, 9 aulas, 8 se utilizan en el turno

mananay 6 en el turno tarde, 3 núcleossanitarios(nenas,varones y baño

de discapacitadosmotrices),cocina, biblioteca,patiocubierto.

El único personal (portero), se ve desbordadoen las actividades,

ya que es indispensablemantener la limpiezade todos los sectores, por

los problemasde salud que padecenlos niños.

Es de suma necesidad para esta institución poder contar con el

personal no docente peticionado para asr garantizar las condiciones de

higieney salubridadde toda la comunidadeducativa.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del

presenteProyectode Comunicación.
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